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Gobierno civil de la 
p r e m de León 

Mida General de Abastecimíenlos 
í 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 191 
Estableciendo la derrama de ganado 

^ abastos en la provincia de León 
La necesidad de asegurar el abas

tecimiento de carne en esta provin-
^a, así como que la misma llegue a 
Precios asequibles a las clases econó-
njicaniente débiles, de acuerdo con 
iiiPC0ÍlslgDa de nuestro caudil lo y te-
^endo en cuenta las facultades que 
s<>a, J*11 eonferidas en los a r t í cu los 
^gundp y tercero de la Circular n ú -
de AK 4 de la Comisar ía General 
tengJ;"astecirnientos y Transportes, 
Hiem ajbien acordar el estableci-
^üad A sistema de derrama de 
Para ? ^ abasto en esta provincia 
arresln 3 tec^m^ento de carne, con 

1 D ai!a& siguientes normas: 
a efectQ s derramas se rán llevadas 
soras ? P r̂, âs Juntas Locales Ase-
Creada«e ^"astecimiento de Ganado 
glo a jen 1? Gircula í 574, con arre
ce refíK- ,lI:lstri?cciones concretas 

j ^ i r a n de esta Delegación, 
^ l a s * Precios a que se l iquida-
^fieio £;se5Í .sobre Matadero de sa-

er>tes- ^0 canal, serán los si-

VACUNO MAYOR 
Precio cana l . . . . 7,55 ptas. kg. canal 
D e s p o j o . . . . . . . . 1,30 » » 
Cue ro . , . . . . * . . . . 0,30 » » » 

T O T A L . . . . . 9,15 » . 
VACUNO MENOR 

Precio canal . . . 9,96 ptas. kg. canal 
Despojo.. . 1,30 » » » 
Cuero . . 0,30 » » » 

T O T A L . . . . . TL56 » 
L A N A R MAYOR Y GARRIO 

Precio canal . . . 7,34 ptas. kg. canal 
Despojo, , . . . . . 1,00 » » » 
Piel 1,70 » » » 

T O T A L 10,04 » 
L A N A R Y CABRIO MENOR 

Precio canal , . . 8,84 ptas. kg, canal 
Despojo 1,00 » » » 
Piel 2,00 » » » 

T O T A L 11,84 » 
3A Sin perjuicio de la m e c á n i c a 

que se siga para el desarrollo de las 
derramas, todo ganadero que lo 
desee p o d r á actuar libremente como 
entrador de sus propios ganados. 

4.a Espero de todas las Autorida
des encargadas de las derramas, así 
como de los productores ganaderos, 
el m á s exacto cumplimiento de las 
instrucciones que se les den , y 
la co laborac ión m á s entusiasta en 
bien del abastecimiento y en evita
c ión de las sanciones que con todo 
rigor i m p o n d r é en caso de incum
pl imiento . 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento y m á s exacto cumpl i 
miento. 

León, 14 de Septiembre de 1946. 
2988 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

I C I R C U I A R NUMERO 192 
^Racionamiento para personal adherí-

Í
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la tercera y 

< cuarta semanas de l mes de Sep
tiembre en curso 

Por el Negociadó de Economatos 
Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta p rov in 
cia, las instruccioaes necesarias para 
la real ización del racionamiento co
rrespondiente a la tercera y cuar
ta semanas del mes de Septiembre 
corriente, que afécta a la d u o d é c i -
cima y decimotercera hojas de Cu
pones y sus semanas 38 y 39 (com
prendidas entre las fechas del 16-9-
46 ai 29-9-1946), de los juegos de cu
pones actualmente vigentes.' 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t ícu los y cuan t í a por persona. 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la. 
ACEITE.—1/2 l i t ro . - Precio de 

venta, 5,20 pesetas li tro,—Importe de 
la r ac ión , 2,60 pesetas ,—Cupón n ú 
mero I I de s e m a ñ a s 38, y 39. 

AZUGAR.-100 gramos,—Precio de 
venta 4,50 pesetas ki lo .—Importe 
de la r ac ión , 0;45 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I V de las semanas 38 y 39, 

SOPA.—200 gramos.— Precio de 
venta, 4,25 pesetas ki lo .—Importe de 
la rac ión , 0,85 pesetas. —Cupón n ú 
mero I I I de la semana 39, 

LEGUMBRES MONDADAS—500 
gramos.—El precio de venta de este 
ar t í cu lo será publicado p r ó x i m a 
mente ,—Cupón n ú m e r o I I I de la se
mana 38. . 



• 2 
JABON.—200 gramos.—Precio de 

venta, 3,50 pesetas k i l o . —Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas —Cupón nú
mero 55 de Varios. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por carti l la. 

ACEITE.—1/2 l i t ro . -Precio de ven
ta, 5,20 pesetas l i tro.—Importe de la 
r ac ión , 2,60 p tas .—Cupón n.0 I I de 
las semanas 38 y 39. 

AZUCAR —100 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 ptas. ki lo.—Importe 
de la rac ión , 0,45 pesetas. Cupón nú
mero IV de las semanas 38 y 39. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta 3,50 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión . 0,70 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 53 de Varios. 

HARINA. —2 kilos. — Precio de 
venta 2,05 ptas, k i lo . —Importe de la 
r a c i ó n 4,10 pesetas k i lo .—Cupón nú
mero I de la semanas 38 y 39. 

E l articulo HARINA será ú n i c a 
mente suministrado a l personal que 
tenga inscrito su Colección de Cupo
nes a estos efectos y en sus t i tuc ión 
de PAN. 

Lo que se hace púb l i co para ge-
ra l conocimiento y cumplimiento. 

Leon,, 17 de Septiembre de 1946, 
El Gobernador civil Delegado, 

3993 . Carlos Arias Navarro 

Aclaraciones sobre los precios fijados 
para la venta de p l á t anos en esta pro

vincia 
Gomo ac la rac ión a la fecha de 

ap l i cac ión de los precios publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL para la 
venta por el mayorista y detallista 
de p lá tanos , se pone en conocimiento 
del púb l i co en general, que será a 
part i r jdel d í a 1.° de Octubre próxi
mo y aplicado a los p l á t anos que a 
par t i r del d ía 15 del presente mes 
sean embarcados en Canarias con 
destino a la P e n í n s u l a , * 

León , 14 de Septiembre de 1946. 
El Gobernador civil-Presidente, 

3992 Carlos Arias Navarro 
o o .. • • 

Senícío provincial de GanaM 
CIRCULAR NUMERO 84 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el t é r m i n o munic ipal de 
Valdelugueros, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 8 
de Agosto de 1946. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León , 11 de Septiembre de 1946. 
2968 El Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUMERO 85 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglaménto de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la glosopeda 
en e l . t é r m i n o municipal de Reyero 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 9 de Julio de 1946. 

Lo que se publica en este pe
r iódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 13 de Septiembre de 1946. 
2969 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚM. 86 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el t é r m i n o municipal de Vega-
mián , cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 9 de Julio 
de 1946. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial, para genefal conoci
miento. 

León , 13 de Septiembre de 1946. 
2970 Hl Gobernador civil 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚM. 87 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reg laménto de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipa l dé 
Acebedo, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 6 de 
Agosto de 1946. | 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León , 13 de Septiembre de 1946, 
2971 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Beiegam de Hüciemla 
de la pronncia de Ledo 

Adminíslraclón de Propiedades 
9 conlrilinción Territorial 

C I R C U L A R 
INSTRUCCIONES PARA LA FORMACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS COBRATORIOS 

DE 1947 
Según Orden Circular de la Direc

c ión General <ie Propiedades y Con
t r i buc ión Terr i tor ia l de 9 de Agosto 
p róx imo pasado, las cifras de la r i 
queza Rúst ica y Pecuaria atribuidas 

al ejercicio de 1946, no sufrirán 
t if ícación alguna para 1947 en «rB<N 
líos Ayuntamientos que ya han 
bulado en el actual o en el a^í?tr^ 
terior, por el sistema de s e ñ a l a n ^ " 
to global de riqueza, sin periV6^ 
de las alteraciones en alta o h010 
que procedan con arreglo a los An'^' 
dices u otras, oportunamente co 
nicadas por la Adminis t ración 

En cuanto a los Ayuntamientos 
los partidos judiciales de Marías 
Paredes y Vülafranca del Bierzo, ded* 
carón la mayor actividad a los 'trab 
jos preparatorios para la distribación 
de la cifra global, a l objeto de qn, 
cuando se les comunique su importe 
que será dentro de breve plazo, se ha. 
lien en condiciones de formar rápida, 
mente los Repartimientos y Listas co-
bratorias. 

Los Ayuntamientos del partido m. 
dic ia l de P o n í e r r a d a , ya tienen en su 
poder nota del importe de la cifra 
global y plazos señalados para la 
presen tac ión de los correspondientes 
documentos cobratorios. 

Habida cuenta de que actualmente 
los Ayuntamientos y Juntas pericia
les han de tener adelantados los tra
bajos de fo rmac ión de documentos 
cobratorios, c o n t i n u a r á n con toda 
celeridad los mismos, ateniéndose a 
las siguientes prevenciones: 

l,a Los nuevos documentos co
bratorios de todos los Ayuntamien
tos de la Provincia, deberán totali
zar exactamente las cifras que para 
cada uno contengan los señalamien
tos provinciales de Rústica y Pecua
r i a y de Urbana, que próximamente 
pub l i ca r á este per iódico oficial, an
t ic ipándose estas Instrucciones con 
el fin de ganar tiempo y ordenar a 
las Corporaciones municipales que 
c o n t i n ú e n la tarea emprendida. 

Por si se dictasen instruccicmes 
por la Superioridad modificando el 
recargo de Seguros Sóciales en ja 
agricultura, acoasejá esta AdrnirtiS' 
t r ac ión confeccionen primero nom
bres y l íquido imponible, toda ye* 
que de no sufrir tal modificacioD 
d u r a n t é el mes actual, ya se pueaejj 
u l t imar los documentos con arreg 
a estas instrucciones. 

2.a Cons t i tu i rá la base para 
exacc ión de Contr ibución 

la 
Territorial 

Rúst ica y Pecuaria y Urbana, d 
te el a ñ o 1947, la misma 
con las modificaciones 

del 
que 

actuad 
hay f 

la 
sido aprobadas o acordadas P ,D 
Admin i s t r ac ión por virtud ^ 
dices, recuentos de ganaaen ^ ^ 
misiones de dominio u oí caUSe0 
dientes o documentos qu 
alta o baja. . en \as 

La riqueza imponible. aS) tri-
cunstancias arriba f%K: . -^ y 
b u l a r á al 14 por 100 la f ^ o a ; ^ 
c u a r i a y a l 17 por 1 ^ 
bre cuyas cuotas se m ^ «or ^ 
recárgbs municipales del ^ püsti 
y provincial del 20 por l O O ^ p o t 
ca y Pecuaria y un recaí 



MDO en Urbana, según dispone la Or-
I w i ¿el Ministerio de Hacienda de 
11 de Octubre ú l t imo , publicada en 
1 BOLETÍN OFICIAL del d ía 12. \ 

El recargo del 5 por 100 para Se
guros Sociales en la agricultura esta
blecido por Decreto de 11 de Sep-
tiernbre de 1945 del Ministerio del 
Trabajo, se ap l icará en todos los 
vvuntamientos, pero en columna 
aoafte, pudiendo por tanto englobar 
[Os demás recargos en la siguiente 
fbírna: 
flástica y Pecuaria.-Cuota a l . 14,000/0 
Recargo municipal al 5,60 % 
Recargo provincial al 2,80 0/o 

Resulta un coeficiente de 22,40 0/0 
que girado sobre el l íqu ido imponi 
ble total se cons ignará en una sola 
columna. 
Urbana.-Cuota al 17,20 T 
Recargo mucipal . del 50 0/o al 8,60 % 

Resulta un coeficiente de . . . . 25,80% 
«cons igna r en una sola columna. 

Cuidaran de distribuir en una d i l i 
gencia al final del documento la can
tidad correspondiente a las cuotas y 
recargos con ta debida separación por 
cada uno de los conceptos. 

Siguen t ambién en vigor los re
cargos municipales donde se hallen 
establecidos, que son los siguientes: 

Rústica.—Paro obrero 8,125 % sof 
bre la cuota del Tesoro. 

Urbana—Paro obrero 10 0/o; Obras 
y mejo as urbanas 10 0/o, ambos so
bre la cuota del Tesoro. Tanto en 
los rcargos de Rúst ica como en los 
de Urbana, se l i q u i d a r á n en colum
na aparte. 

Las partidas fallidas que se pub l i 
quen en los seña lamien tos se consig
narán en columna aparte. 

3. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales d e b e r á n tener muy en 
cuenta que los contribuyentes, tanto 
en rústica como en urbana, han de 
venir relaciquados por orden alfabé
tico de primeros apellidos, y a ser 
posible por pueblos. 

4. a Si las Alca ld ías observasen 
alguna diferencia, en m á s o menos, 
jiespecto a las cifras s eña l adas en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
pondrán inmediatamente en cono-j 
^miento de la Admin i s t r ac ión , para ¡ 
averiguar las causas que lo motivan 
$ determinar, de conformidad con 
ios Ayuntamientos, las cifras defini
tivas. 
,5-* E n evitación de las responsa-
mqades pecuniarias en que pud í e -
an incurrir las Corporaciones mu-

eJ^P^les, que en todo caso se rán 
agidas con rigor, d e b e r á n remi t i r 

los Padrones de Urbana del 
las^fi0*0 P1"̂ 5"1110' UIia re lac ión de 
re* ^ c a s de nueva cons t rucc ión , 
p^JT^adas o mejoradas, que los 
a la t f ta^os no ^u^iesen declarado 
lier , ?ienda, y que han de conte-

61 siguiente detalle: 

A) Pueblo, calle y n ú m e r o donde 
radica la finca. 

B) Propietario. 
C) Fecha en que se terminaron 

las obras 
D) Fecha desde que t r ibuta a la 

Hacienda. 
E) Valores de venta y renta: a) 

en el Registro fiscal: b) actuales des
pués de la reforma, 

F) Número , del Registro Fiscal y 
P a d r ó n vigente. 

6. a E l fraccionamiento de la con
t r ibuc ión anual a los efectos del 
pago, es igual que en años anterio
res, o sea, que se consideran anua
les todas las cuotas que no excedan 
de 20 pesetas; semestrales, las que 
excedan de 20 sin pasar de 40, y t r i 
mestrales todas las mayores de 40. 

7. a Los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales d e b e r á n tener ultimados 
los padrones y repartimientos del 
ejercicio de 1947, dentro del próxi
mo mes de Octubre en el cual que
d a r á n expuestos ál púb l i co durante 
el plazo de ocho días háb i les para 
oír reclamaciones. 

Las reclamaciones que se presen
ten dentro de dicho plazo de exposi
c ión, se rán resueltas por las Corpo
raciones antes del 15 de Noviembre 
p róx imo , fecha en que unidas a los 
Repartos y Padrones deben ser en
tregadas en la Admin i s t r ac ión de 
Propiedades y Con t r ibuc ión Te r r i 
tor ia l de la provincia. 

Transcurrido el día 15 de Noviembre 
citado, la Administración decretará las 
responsabilidades reglamentarlas consi
guientes a las Corporaciones municipales 
que se hallen en descubierto, é o n las que 
quedan conminados los Sres. Alcaldes y 
que serán impuestas por el orden si
guiente: 

Primera. Multa de 50 a 500 pese
tas. 

Segunda. Dec la rac ión de respon
sabilidad por el importe de los t r i 
mestres que vienen por no haber 
presentado ios documentos, o como 
consecuencia de los herrores o de
fectos que contengan y que no ha
yan sido subsanados dentro del pla
zo que se les señale, no sea posible 
realizar a su debido tiempo de los 
contribuyentes. 

Ambas sanciones, que no privan a 
la Admin i s t r ac ión de tomar otras 
medidas conducentes a la mejor ad
min i s t r ac ión de la Con t r ibuc ión Te
r r i to r ia l que tiene a su cargo, se rán 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

8. a A los Ayuntamientos de Cua
dros y Vega de Valcarce que tienen 
comprobado y aprobado el Registro 
Fiscal de Edificios y Solares, se les 
not i f icará oportunamente y se les 
env ia rá un P a d r ó n al objeto de que 
confeccionen dos ejemplares m á s y 
los remitan a esta A d m i n i s t r a c i ó n 
en la fecha que se les i nd i ca r á . 

Es imprescindible consignar en los 
tres ejemplares de Urbana, en su casilla 
correspondiente, los números del Regis
tro Fiscal, sin cuyo requisito no serán 
aprobados los documentos. 

9. a La Admin i s t r ac ión e x i g i r á 
tres ejemplares iguales por el con
cepto de Urbana (original y dos co
pias) hechas sobre el modelo ú n i c o 
ya empleado en a ñ o s anteriores y en 
el actual, con lo que se consigue ma
yor rapidez y mucho m á s el que dis-

' ponga de medios mecán icos . Por el 
concepto de Rúst ica tres ejemplares 
del modelo oficial ya empleado el 

i a ñ o actual y anterior en los de se-
| ñ a l a m i e n t o global (original y copia, 
y Lista cobra te r í a ) . 

10. A los efectos de reintegro, 
tanto en Rúst ica como Urbana, será 

i de 1,50 pesetas por pliego en el o r i 
ginal, v 0,25 pesetas por pliego en 
ios otros ejemplares, 

j Se suprime la escala de cuotas y 
! contribuyentes que se venía hacien-
| do todos los años en la casilla co-
; rrespondiente al final del documen-
; to, y se crea en su lugar una escala 
de Contribuyentes y Riqueza Impo-

' nible clasificados en categor ías en la 
' siguiente forma: 
I Hasta 25 pesetas de riqueza impo
nible; de 25 a 50;de 50 a 100; de 100 a 
200; de 200 a 300; de 300 a 500 y de 
500 a 1.000; de 1 000 a 2.000; de 2.000 
a 5.000; de 5.000 a l0.000;-de 10.000 a 

i 20.000; de 20.000 a 30.000; de 30,000 a 
40.000 y de 40.000 en adelante, cü i -

i dando que las de cada grupo estén 
\ dentro del n ú m e r o correspondiente 
i de contribuyentes. 
| T a m b i é n r e l l ena rán debidamente 
el estadillo de cargo a la recauda-

1 ción, que tienen los ejemplares a la 
derecha de la escala de cuotas. 

11/ Las diligencias de fo rmac ión 
y a p r o b a c i ó n de estos documentos 
cobratorios, se rán autorizadas por 
los Vocales y Concejales de las Cor
poraciones, de su p u ñ o y letra, los 
tres ejemplares. 

A cada documento se a c o m p a ñ a 
r á n los estados reglamentarios de
mostrativos de las fincas q u é el Es
tado posee o administra en cada tér
mino municipal , cuidando a d e m á s 
de consignarlas al f inal de cada do
cumento cobratorio, y de las que se 
hallen exentas perpetuamente de la 
Con t r i buc ión Ter r i to r ia l . 

A los Ayuntamientos del partido 
jud ic i a l de Pon ferrada (excepto los 
de Los Barrios de Salas, Castrillo de 
Cabrera y Encinedo, a los cuales se 
les not i f icará oportunamente) ya se 
les c o m u n i c ó la cifra global de r i 
queza, con fecha 7 d e Agosto próxi 
mo pasado, dándo le s el plazo de tres 
meses para la t e r m i n a c i ó n de los 
trabajos de Amil iaramiento y pre
sentac ión de los documentos cobra-
torios en esta Admin i s t r ac ión , con
m i n á n d o l e s aparte de las sanciones 
que se ci tan en la p revenc ión 7.a con 
la pé rd ida de las participaciones 



que p recep túan los ar t ículos 6.°, 7,° 
y 8.° de la Ley de 26 de Septiembre 
de 1P41, según dispone la Instruc
c i ó n 18 de la Orden de 25 de Julio 
de 1943, y se ap l i ca rán au tomát i ca 
mente los recargos del 20 por 100 de 
la diferencia entre Ja riqueza ante 
r io r y el total de la seña lada global-
mente a cada Ayuntamiento, hasta 
que en el 5.° a ñ o se llegue al total de 
la riqueza señalada , en la forma de
terminada en el articulo 5.° del De-
crelo de 31 de Mayo del corriente 
ejercicio, publicado en el Boletín Ofi 
cial del Estado de 28 de Julio. 

Todas las Corporaciones confec
c i o n a r á n los documentos cobrato-
rios de Rústica y Pecuaria (Reparti
miento, copia y Lista cobratoria) en 
los nuevos modelos, y los de Urbana 
en tres ejemplares iguales, según se 
dice en la prevenc ión 9.a Además los 
de Rúst ica cons igna rán indeíect ible-
mente en el original y copia los ín-
dices de riqueza. 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales,den cumplimiento a cuan
to en la presente se previene, enca
rec iéndoles por tanto a los señores 
Alcaldes, y principalmente a los se
ñores Secretarios, que procuren ser 
diligentes y esmerados a fin de que 
no sean necesarias devoluciones n i -
rectificaciones, que tanto perjudi
can a la buena marcha del servicio 
y dan lugar a sanciones, enojosas 
siempre para todos. Por ello se re
comienda a dichos Organismos lean 
la Circular del Gobierno c iv i l d é l a 
provincia del 14 de Noviembre de 
1942, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m . 260 de 18 
del mismo, en que se ordena la'pre
ferencia de estos servicios sobre los 
d e m á s . 

León, 13 de Septiembre de 1^46.— 
El Administrador, Jul io F. Crespo.— 
V.0B.0:El Delegado de Haciendad, 
P. S.( Manuel Osset. 2972, 

to a m p l i a r á el expediente ante la 
Delegación con la oportuna pet ición 
de ins ta lac ión de grupo generador 
que se proyecte instalar, a base de 
util izar combustibles de no impor
tac ión . 

El- plazo de puesta en marcha será 
de dos años . 

León, 13 de Septienibre de 1946.— 1 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 2987 

iilnistracisn mumcipi 
Ayuntamiento de 

Carracedelo 
Hab iéndose acordado por.el Ayun

tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 1.° del mes actual la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to , importante 6 000 pesetas, 
por medio de superávi t del ú l t imo 
presupuesto liquidado, p á r a atender 
al pago de gastos d f confección del 
P a d r ó n municipal de habitantes, 
obras púb l i cas e imprevistos, queda 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábi les , el opor
tuno expediente, al objeto de oír re
clamaciones. . •.. -

Carracedelo, 10 de Septiembre de 
1946. - El Alcalde, P. D.. David 
Prieto. 2977 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santa Colúmba 

dé la Vega 
Formado por esta Junta el ante 

proyecto de presupuesto extraordi. 
nario para la cons t rucc ión de 
grupo escolar en esta localidad, qug. 
da de manifiesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente que suscrU 
be, por t é r m i n o de quince días, a los. 
efectos de oír reclamaciones. 

Santa Colomba de la Vega, 12 de 
Septiembre de 1946,—El Presidente 
Manuel Alfayate, 2974 

Delegación de Industria 
de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Octavio Diez González en 
solici tud de au tor izac ión para insta
lar una industria de c inematógrafo 
c o m p r e n d i d á en el grupo I , aparta
do b) de la clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Octavio Diez Gon
zález para instalar una industria de 
cinematógrafo* en León, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11 de la citada Orden, 
y a las especiales siguientes: 

La industria que se autoriza sólo 
p o d r á utilizar la energía producida 
p o r sus propios medios, a cuyo efec-

Ayuntamiento de 
Villamoratíel de las Matas 

Por el Vecino de Vil lamorat iel Ga 
bino Mart ínez San t amar í a , ha sido 
solicitado un sobrante de vía púb l i 
ca colindante a la Casa-habi tac ión 
que se halla edificando en dicho 
pueblo a la Galle de la Plaza, de una 
extensión superficial de nueve me
tros de longitud por cincuenta de 
lat i tud a la parte Norte, los cuales 
disminuyen p r o p o r c i o n a l m e n t é en 
a talud, hasta terminar sin ocupac ión 
alguna a la parte Sur; á tal efecto, la 
Corporac ión de .mi Presidencia en 
sesión celebrada en el día "de hoy, 
a c o r d ó conceder a dicho vecino el 
sobrante solicitado previo informe 
de la Comis ión de Vías y Obras, y 
asimismo exponer el expediente al 
púb l i co por espacio de quince días, 
para que aquellos vecinos que. se 
crean perjudicados, puedan interpo
ner las reclamaciones que conside
ren oportunas. 

Vil lamorat iel , a 28 de Agosto de 
1946.—El Alcalde, P, O.. Florencio 
Blanco. 

2816 N ú m , 485.-42,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Emil io Ro inán Ramírez , Oficial 

habil i tado en el Juzgado munici
pal de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado seguida 
con el n ú m e r o . d e orden 351 de 1946, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
Léón a 16 de Agosto de 1946. El se-

i ñ o r don Ricardo Alvarez Abundan
cia, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado, en v i r tud de denuncia de M i 
guel García Santolaya y Cipriano 
Gaicano Saez; contra Sabina Franco 
Rodríguez, de 49 años , viuda, de 
esta vecindad, por hurto; siendo 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Sabina Fran
co Rodríguez, como autora sin cir
cunstancias modificativas de una 
falta de hurto a la pena de 15 días 
de arresto menor y costas. 

Así, por ésta m i sentencia, definí' 
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y t.ir' 
mo.—Ricardo Alvarez Abundancia. 
— Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 

Y para que sirva de notificación 
a la condenada Sabina Franco r o 
dríguez, que se halla en ignora°w 
paradero, expido y firmo la P1"6,^ 
te, con el visto bueno del Sr. J • 
que sello con el del Jnzg^0 ^ rqlAL. 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICI^ 
de la provincia, en León a 19 de 

Visto 
Agosto de 1946.—E. Rpn]ian^}card0 
bueno: E l Juez municipal» 
Alvarez Abundancia 

L E O N 

Imp . de la Dipu tac ión provine 
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